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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE QUINTANILLA PEDRO ABARCA

La Junta Vecinal de Quintanilla Pedro Abarca, en sesión vecinal celebrada el día 30

de marzo de 2017, aprobó la memoria de reforma de la antigua casa-maestro redactada

por D.ª Nuria del Barrio Navarro por importe de 38.007,98 euros más 7.981,68 euros de IVA,

lo que se expone al público por plazo de veinte días naturales con el fin de que puedan

presentarse alegaciones a la misma.

En Huérmeces, a 31 de marzo de 2017.

El Alcalde,

Ignacio González Díez
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